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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de MéXic 

La Subprocuradu 
Ordenamiento Te 

III, 15 BIS 4 fracci 
Ordenamiento T 
elementos conte 

presentada ante 

ANTECEDENTES 

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

nes I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial, 4 y 51 fracción II y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
idos en el expediente número PAOT-2022-3773-SPA-2759 relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en es Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sig lentes hechos: 

(...) todos 
un micróf 

Nonoalco 

los sábados de 9 a 18hs pone una bocina gigante en la puerta gritando promociones en 
no y música (...) [Ubicación de los hechos: Avenida Revolución número 797, colonia 

Alcaldía Benito Juárez.] (...) 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgáni 

como 51 y 85 de 
de la presente de 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
uncia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con l 
México vigente a 
QUINTO TRANSI 

Procuraduría Am 
ambiental y es c 
defensa y restaur 
instancias y proc 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo 

ORZO de la Ley Ambiental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, la 

lenta y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
mpetente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 
ción del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 
dimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

EMISIONES SON ►  RAS 

La presente denu cia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras provenientes del establecimiento mercantil 
con giro de come cio ubicado en Avenida Revolución número 797, colonia Nonoalco, Alcaldía Benito Juárez. 

Al respecto, el a ículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México vigente al 
momento de la p esentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO TRANSITORIO 
de la Ley Ambie al de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, señala que todas las personas 

están obligadas cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas 
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aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos 

contaminantes están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

Asimismo, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, indica que: (...) En caso de que 

exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de medición, el cual deberá ubicarse 

partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita, labora 

desarrolla alguna actividad (...). 

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el puntc 

de denuncia serán: 

Horario Límite máximo permisible 

06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 

20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A) 

En ese sentido, personal adscrito a esta Entidad realizó visita de reconocimiento de hechos, diligencia durante 
la cual, la persona que atendió la diligencia, señaló que no ponen música grabada proveniente del algúr 

sistema de audio; es de señalar que, no se constataron bocinas al interior o exterior del establecimientc 

mercantil, ni se percibieron emisiones sonoras generadas por el inmueble denunciado; por lo que, se notificó 

a la persona que atendió la diligencia oficio a través del cual se le hizo de conocimiento al responsable de 

establecimiento denunciado, los hechos denunciados y la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF 
005-AM BT-2013. 

Por lo anterior, se tuvo comunicación mediante llamada telefónica con la persona denunciante, quier 

manifestó que el ruido motivo de denuncia ya no existe, a lo cual se le informó que se daría por concluida lz 
presente investigación, encontrándose de acuerdo. 

Por lo anterior, esta autoridad se encuentra en aptitud de dar por concluida la presente investigación cor 

fundamento en el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamientc 

Territorial de la Ciudad de México, por el desistimiento expreso por parte de la persona denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En visita de reconocimiento de hechos, no se constataron bocinas al interior o exterior de 

establecimiento mercantil, ni se percibieron emisiones sonoras generadas por el inmuebl 

denunciado. 

• Mediante llamada telefónica la persona denunciante informó que el ruido motivo de denuncia y 
no existe; por lo que se le informó que se daría por concluida la presente investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est( 
instrumento es de resolverse y se: 	 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

IV de la Ley Orgá ica_cle_la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGNDO.- Remí ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti quese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y f rma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 

a los Animales 	la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

41) fundamento en -1 artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento T rritorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Manan Boy Tamborrett.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

conocimiento. 

GH/ /PLRT/ABAM 
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